
 
 

 

La información referente a las obligaciones de 
transparencia que señala la fracción XLVII (Para efectos 
estadísticos, el listado de solicitudes a las empresas 
concesionarias de telecomunicaciones y proveedores de 
servicios o aplicaciones de Internet para la intervención de 
comunicaciones privadas, el acceso al registro de 
comunicaciones y la localización geográfica en tiempo real 
de equipos de comunicación, que contenga exclusivamente 
el objeto, el alcance temporal y los fundamentos legales del 
requerimiento, así como, en su caso, la mención de que 
cuenta con la autorización judicial correspondiente.) del 
artículo 70 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública, y el diverso 74, de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado 
de Chiapas, NO APLICA al Fideicomiso Fondo Metropolitano 
de Tuxtla Gutiérrez, toda vez que el Fideicomiso Zona 
Metropolitana de la Ciudad de Tuxtla Gutiérrez, fue 
constituido como un fideicomiso de administración e 
inversión, el cual contempla 3 órganos colegiados 
encargados de autorizar los recursos del Fondo 
Metropolitano (Capítulo VII de los Lineamientos de 
Operación del Fondo Metropolitano) y entre sus facultades, 
no se encuentran ese tipo de solicitudes. 

 


